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LINEAMIENTOS DE ACTUACIÓN DE LAS JUNTAS DE PROTECCIÓN ANTE LA RECEPCIÓN 
DE AVISOS RELACIONADOS A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES NO 
ACOMPAÑADOS QUE INGRESAN A CENTROS ESPECIALIZADOS DE ATENCIÓN AL 
RETORNO. 
 

Los Centros Especializados o de Cuido, son aquellos destinados a la permanencia temporal de 

niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados que ingresan a nuestro País vía aérea 

(Aeropuerto) o terrestre (Fronteras), estos proceden de países en donde han sido localizados 

cuando pretenden migrar de forma irregular en su mayoría hacía los Estados Unidos; al 

respecto se realizan las siguientes consideraciones:  

 
I. El artículo 161 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia 

establece en el literal a) la competencia de las Juntas de Protección de la Niñez y de la 
Adolescencia: “conocer en su ámbito de competencia, de oficio o a petición de parte, de las 
amenazas o violaciones individualizadas de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes”; al mismo tiempo que atribuye a las mismas el dictado y vigilancia de la 
aplicación de medidas administrativas de protección, medidas que deberán ser las que 
más derechos garanticen y procuren un ambiente de protección de los mismos y de no 
repetición de los hechos amenazantes o vulneradores. 

 
II. Tal como ha señalado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, las niñas, niños y 

adolescentes migran por diversas razones, “(…) en busca de oportunidades, ya sea por 
consideraciones económicas o educacionales; con fines de reunificación familiar, a fin de 
reagruparse con familiares que ya migraron; por cambios repentinos o progresivos del 
medio ambiente que afectan adversamente su vida o sus condiciones de vida; por 
afectaciones derivadas del crimen organizado, desastres naturales, abuso familiar o 
extrema pobreza; para ser transportados en el contexto de una situación de explotación, 
incluida la trata infantil; para huir de su país, ya sea por temor fundado a ser perseguidos 
por determinados motivos o porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas 
por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación 
masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente 
el orden público (…)1; al mismo tiempo, se reconoce que, aunque las niñas, niños y 
adolescentes se trasladan acompañados de su madre, padre o responsable, actualmente 
un número cada vez más creciente de niñas, niños y adolescentes migra de forma 
irregular sin compañía e incluso de forma independiente2. 

 

 

 
1 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-21-14: “Derechos y Garantías de 
Niñas y Niños en el contexto de la migración y/o en necesidades de protección internacional”; 19 de 
agosto de 2014. Párrafo 35. 
2 Cfr. Informe del Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes, Sr. Jorge Bustamante, 
Promoción y Protección de todos los Derechos Humanos, Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y 
Culturales, incluido el Derecho al Desarrollo, UN Doc. A/HRC/11/7, 14 de mayo de 2009, párr. 19. 
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La intervención de las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia 

La intervención de las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia tiene como 
presupuesto material el artículo 161 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia y parte de un análisis de la situación de amenaza y/o vulneración  de las niñas, 
niños y adolescentes migrantes no acompañados, quienes se encuentran en una situación que 
favorece un ambiente propicio para que estos sean amenazados o vulnerados en sus derechos, 
pudiéndose señalar la posible transgresión de los siguientes derechos: a) derecho a ser 
protegidos en su integridad personal (Artículo 37 LEPINA); derecho a ser protegido frente al 
maltrato (Artículo 38 LEPINA); derecho a protección especial frente al traslado y retenciones 
ilícitas (Artículo 42 LEPINA); derecho a ser protegido frente a la trata de personas (Artículo 
41 LEPINA); derecho de reunificación familiar (Artículo 45 LEPINA); derecho a mantener 
relaciones con su madre y padre (Artículo 79 LEPINA); derecho a la educación y la cultura 
(Articulo 81 LEPINA), entre otros; por lo que la intervención de las Juntas de Protección 
deberá estar encaminada a garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados; por otro lado, el estado salvadoreño a través de sus instituciones, 
se ha comprometido a adoptar medidas especiales para el abordaje de las situaciones 
relacionadas a la niñez migrante no acompañada3, entre estas medidas para localizar, 
proteger y procurar la colocación de estos con su madre, padre, personas o instituciones 
idóneas para su cuidado, todo a la base del principio del interés superior de las niñas, niños y 
adolescentes y su protección frente a cualquier situación que amenace o vulnere sus derechos. 
 
Considerando lo anterior y tomando en cuenta el cada vez más reiterada recepción 
relacionados al ingreso de niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados  al País y la 
cada vez más compleja situación relacionada al contexto social, económico e incluso jurídico 
de la problemática de la niñez y adolescencia, se emiten los siguientes lineamientos 
orientadores en el abordaje de los casos remitidos a Juntas de Protección de la Niñez y de la 
Adolescencia relacionados a niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados. 
 

I. Recepción de avisos sobre niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados 
que permanecerán de forma provisional en Centros Especializados de Atención al 
retorno: 

 
a. La Sub Dirección de Defensa de Derechos Individuales recibirá avisos sobre niñas, niños y 

adolescentes migrantes no acompañados, pudiendo estos ingresar al País vía aérea 
(Aeropuerto) o terrestre (Fronteras), por lo que una vez recibido deberá remitirse el 
mismo en las siguientes 8 horas a la Junta de Protección competente, considerando el lugar 
de residencia de la niña, niño o adolescente. 
 

b. La Junta de Protección deberá recibir el aviso e ingresarlo inmediatamente al Sistema de 
Ingreso de Denuncias (SID), imprimiendo los documentos que corresponda. 

 
 

3 Comité de los Derechos del Niño. Observación general Nº 6 sobre el trato de los menores no 
acompañados y 
separados de su familia fuera de su país de origen, CRC/GC/2005/6, 1 de septiembre de 2005, Sección 
VII. 
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c. Elaboración del Expediente Administrativo, el cual deberá contener como mínimo la hoja 
de ingreso al SID, el aviso remitido de la SDDI y cualquier otro documento que se anexe 
(certificaciones de partidas de nacimiento, Documentos Únicos de Identidad, entre otros). 
 

d. La Junta de Protección deberá emitir de forma inmediata las resoluciones que considere 
necesarias en garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes sujetos a su 
competencia, resolviendo las medidas de protección que resulten necesarias; al mismo 
tiempo, ordenará todas aquellas diligencias que sean necesarias para establecer la 
situación social y jurídicas de las niñas, niños o adolescente. 

 
e. Toda resolución que la Junta de Protección emita en favor de la niña, niño o adolescente 

deberá ser notificada a este (siempre que el desarrollo progresivo de sus facultades lo haga 
posible) y a su madre, padre, responsable o representante legal. (Artículo 35 del 
Reglamento Interno y de Funcionamiento de las Juntas de Protección de la Niñez y de la 
Adolescencia, pudiendo aplicar las normas señaladas al respecto en la Ley de 
Procedimientos Administrativos). 

 
f. El Equipo Multidisciplinario deberá realizar todas aquellas diligencias que sean necesarias 

para tener certeza de la situación social y jurídica de la niña, niño o adolescente, 
considerando su salida del Centro de Atención y posible reintegro familiar – siempre que 
proceda. 

 
g. La Junta de Protección competente deberá remitir el informe de las investigaciones 

realizadas a la Sub Dirección de Defensa de Derechos Individuales y la respectiva 
resolución motivada en donde se ordene el reintegro de la niña, niño o adolescente una vez 
se haya establecido la idoneidad de las personas que asumirán su cuidado y protección. 
 

h. La resolución deberá emitirse en los cinco días hábiles siguientes a la recepción del aviso 
en la Junta de Protección, considerando que actualmente el tiempo de permanencia de las 
niñas, niños y adolescentes varía entre 7 a 10 días. 
 

i. El traslado de la niña, niño o adolescente a su lugar de residencia es responsabilidad de la 
Sub Dirección de Defensa de Derechos Individuales. 

 

Casos en donde sea necesaria la adopción de la medida de protección de Acogimiento 

de Emergencia. (Artículo 123 LEPINA). 

j. Cuando la Junta de Protección competente considere que la niña, niño o adolescentes no 
puede ser reintegrado a su hogar, deberá justificar tal situación (a través de los informes 
de las investigaciones realizadas), estableciendo claramente el estado de extrema urgencia 
y necesidad que lleve a considerar la aplicación de la medida de acogimiento institucional. 
 

k. La resolución motivada en los términos señalados en el literal anterior deberá remitirse a 
la Sub Dirección para la Defensa de Derechos Individuales en un máximo de cinco días 
hábiles luego de recibido el aviso en la Junta de Protección. 
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l. La resolución deberá establecer el Centro de Acogida a donde se deba trasladar la niña, 
niño o adolescente. 
 

m. Junto a la resolución de Acogimiento de Emergencia se deberá agregar el respectivo oficio 
de ingreso al Centro de Acogida. 

 
n. Lo anterior implica que antes de emitir la resolución de adopción de la medida de 

protección de Acogimiento de Emergencia, la Junta de Protección deberá solicitar cupo y 
garantizar que la niña, niño o adolescente será recibido en el Centro de Acogida, realizando 
las gestiones que sean necesarias para su recepción. 

 

16 de julio de 2020. 


